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No se devuelven los originales y de los que 

se publiquen son responsables sus autoras 

Número suelto 15 eéntimos 

Por considerarlo de gran interès en estos momentos 
en que el Ayuntamiento trata de nombrar arquitecte, que 
se fije bien en las grandes equivocaciones que existen. 
iPor culpa de -quien? Este es el motivo por el cual repro-
ducimos el articulo pubiicado en el número anterior. 

Sr. Alcalde 
Senores de la permanente: cuando podran los vecinos 

de la calle de Monturiol y alguno de la calle de la Mura
lla empalmar los albafiales de sus casas con la nueva 
cloaca que hace anos està construïda f aun es la hora 
que los vecinos, apesar que la tienen pagada tienen que 
utilizar la vieja en gran peligro para la saiud pública. Si 
estàs cloacas tienen el defecte de construcción o del ni-
vel, fàcil es encontrar el responsable de estàs equivoca
ciones. Hablamos de este asunto tan importante como es 
el de higiene y como según noticias fidedignas el Ayun
tamiento quiere nombrar arquitecto, es el momento que 
el Ayuntamiento podrà fijarse en dos extremos importan-
tísimos. El primero es que ei Ayuntamiento io quiere 
nombrar por concurso però alguno de los concursaintes 
que se presenten fueran los responsables de los grandes 
defectos citados o de otros si deben declararse fuera de 
concurso para no estar expuestos a los mismos errores 
toda vez que según teuemos entendido el Ayuntamiento 
traía de construir unos cuantos cientos de metros de 
cloacas en todas las calles donde no existen. Segundo, 
que en el pliego de concurso figure una clàusula que sea 
bien terrainante, como se ha hecho en el concurso hace 
poco de ayudante de un maestro, que diga, que siempre 
que el Ayuntamiento quiera prescindir de sus servicios 
puede separarlo libreraeute sin tener derecho a reclama-
ción alguna, y de esta manera e! Ayuntamiento se libra de 
formar expediente ni litigos de ninguna clase. 

Sr. Alcalde, estàs modestas indicaciones no tiene 
otro objeto que es, el de velar por los intereses generales 
de Figueras que con tanto interès V. los defiende. 

NOTAS POLÍTICAS 

De 

Los haberes dçl Clçro 
'Heraldo de Madrid»: 

«Hablando de la acogida dispensada por la Prensa 
madrileïía a la solicitud de los metropolitanos espanoles 
pidiehdo al Gòbierno que aumente el suetdo dei clero 
dice <E1 Debate>: 

«Las opiniones—el (jobiemo debe àdvertirlo—se han 
manifèstadb de una manera vigorosa en favor del clero.» 

El que léa estàs {íàlabrascreerà, sin duda, que es la 
mayoría de la Prensa de Madrid la que se ha pronuncia-
do en favor del clero. Pues bien; a continuación el cole-
ga insèfta las opiniones favorables de jdos periódicòs! Ei 
resto de los periódicòs madrilefíos entra en lo que el co-
léga llama: «el víejo sector anticlerical». 

Però vengamos a lo que dice «El Debaté» del viejo 
sector aíïticleííeal. Como no pó^ía menos, nos achaca, 
siguiendo su costumbre, una literatura muy siglo XIX^ 
^Quiere el colègà que «mpl^mos un lenguaje màs siglo 
XX—aceptando lo que màs o menos se entienda en la 
derecha por siglb XX—? Lo hàremos, buscando las fór-
mulas màs escuetas posibles: 

Primero. Cuando los metropolitanos comparan los 
emolumentos de los pàrrocos con los de las ordenanzas 
de los ministerios emplean un sofisma—perdónesenos es
te concepte tan siglo XÍII--. Las ordenanzas de los mi
nisterios no cuentan màs que con su sueldo. Los pàrro-
cos cuentan: 

a) Con el sueldo del Estado. 
b) Con los derechos de altar. 
c) Con la misa diària. 
d) Con las pitanzas. 
e). Con la vivienda y anejos. 



L I B E R T A D 

f) Con las aportaciones voluntarios o consuetudina-
rias de los feligreses. 

Segundo, Es evidente que para què nos podamos 
formar una idea exacta de la situación econòmica del c!e-
TO no basta conocer qué retribución !e asigna el Estado, 
sinó que habria que saber el importe de los ingresos per-
cibidos por lüs demàs conceptos. iPor qué no lo expli-
can en su documento los metropolitanos, que seguramen-
te poseen dates suficientes para hacerlo? 

Tercero. Cuando se dice que hay pàrroocs que no 
ganan mas que 1.600 pesetas, se cometé una inexactitud 
anàloga a la de quien afirmase que los camareros no ga
nan rnàs que dos pesetas, porque éste es su jornal, o que 
los notarios no ganan nada porque no tienen sueldo asig-
nado. 

Cuarto. No creemos equivocarnos mucho—rectifica-
Temos si erramos—si estimamos en 4.000 pesetas anuales 
el ingreso de los pàrrocos que se halian en peor situación; 
esto es, el sueldo mínimo de los pàrrocos. 

Quinto. Este sueldo es el sueldo inicial o mínimo de 
los profesores de Instiíuto. Sin duda este sueldo es defi-
ciente; però así lo quiere la parquedad de las remunera-
<:iones asignadas entre nosotros a las funciones intelee-
tuales. 

Sexto. En cuanto a los ingresos efectivos de los pà
rrocos de las granies ciudades, que los metropolitanos 
equiparan al sueldo de los ordenanzas, seguranieníe no 
seràa inferiores al importe de los sueldos mayores de la 
Administración pública. ^No hay. pàrrocos en Madrid que 
ganen el sueldo de un ministro? 

Séptimo. Los pàrrocos que se encueníran en peor 
situación son los ecónomos o pàrrocos Interinos, porque 
los obispados se quedan con la mitad de su sueldo. ^Es 
esto culpa del Gobierno? 

Octavo. Solo cuando conozcamos exacta o aproxi-
madamente los ingresos efectivos del clero en sus diver-
sas categorías y el importe de los emolumentos obtenidos 
por la Iglesia por los distintos conceptos, conoceremos la 
situación econòmica del clero. Solo entonces cabria dis

cutir si era insuficiente en absoluto y en comparación con 
la de otros funcionarios, y si esa insuficiència procedia o 
no de una reparlición desiglial del haber eclesiàstico.> 

De «El Diluvio»r 

r r ^ 

En ç! puebo de Vilabertran, Calle Alfon
so XII, hay para vender una casa çn buçn 
estado con un patio cerçado d^ pared. 

-para- infor-rriçs: 
Cf ILLE bE Lf l JüNQCJE^Pi, l·i: 1 7 - 2 / 

-=.== P I Q U E R ^ S . , = = 

be la l^lcaldía 

E b I C T O ' , 

La Comisión Permanente, en sesión del sieíe del ac
tual, y en virtud de los articules 295 y siguientes tïel Es-
tatutoMunicipal, acordo proponer al Excmo. Ayuntamien-
to Pleno la pròrroga para el próximo ejercicio de 1929 
del Presupuesto Ordinario de Gastos e ingresos de esta 
Ciudad en la forma que dicho Presupuesto fué aprobado 
para ei actual aüo de 1928, asi como la pròrroga para el 
ejercicio venidero de las diversas Ordenanzas que regu-
lan las exacciones locales contenidas en el aludido Pre
supuesto. 

Lo que anuncia conforme al articulo 5." del Regla
mento de 23 Agosto de 1924, advirtiendo al publico que 
el expediente para pròrroga de referència queda de ma-
nifiesto en la Secretaria de esta Corporación para examen 

BMí mMM ÍI3S [HaHHSHHMHMSHHM^ 

i f ^ 

Don JOSÉ AMAT, se complace en poner en conocimiento del publico, que este establecimiento 
es el único que existe en el Termino Municipal de Figueras, funcionando legalmente y con la debida 
autorizaciòn de la Junta Provincial de Sanidad. 

Se compra toda clase de ganado Caballar, Mular y 
Bueyes inútiles y muertos, recogiéndose incluso a domicilio. 

Para encargos F K f l N C i S C O A O N T (a) Chico Basté, Quarnicionero 

Ca l le de Sat i A is to i i i©, 7 - s - F I G U E R A S 

imm MMMMM r̂fMSZ'̂ aEMMI 



L I B E R T A D 

BANCO cie FIGUER A5 
de ±^. V e^^é5 Vil anova 

Cambio de monedas 

Valores - Cupones 

Cuentas de Ahorro 
y demàs operaciones de Banca 

Casa de confia a, economia y reserva 

Praza Pi y MargaM F i a U E R A S 
Besi»É£2eiis?5ïï**w^^:;- f v 

G I M N A 0 I B È R I C 
Calle de Sant:s Leocadia, 2 7 - F i G U E í ^ f l S 

birigido por b. FranQisço d t / I . Castellví y Vila, fIédico-Cirujano 

y Profesor d^ Gimnasia por la Façultad d^ nedicina d^ l·ladrid 

Método racional según las moJt 'rnas ;./, ientaciones cieni íf icas.—Gimnasia sueca .— 

liimnasia respiratòria.—-i.ocul coiisi> uiJo exprofeso para gimnasio.—Cuarto de bano 

con pisci.ia y duchas^—Aparatós inodernos. —Clases para a lumnos y a lumnas en horas 

distintas. — Horas cspeciales para pcrsonas mayores. 

x ara matrícula^ y aeinàs detallem, 

en el mismo de 7 a 8 nocne 
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I 

BANCA ARNUS Sucesora de Evaristo flrnús 

Fundada çn 1 846 

B A R C E L O N A 
Casa Cçntral: Plaza de Cataluna, 22 Casa Hatriz: Pasaje dçl Reloj 

Sucursales en Qalaguçr, Berga, Cervçra, Igualada, Lérida, Hanresa, Puigççrdà, 

Solsona, Tàrrçga y Viçh. 

SUCURSAL bE FIGUERAS | Banca - Bolsa • Catnbio 
CflSnbSS be CÓbOL, núm. 15 (Rambla) ^ 

Càmara flcorazada con departan\entos dç alquller 

Negociamos los cupon^s vencimiento corriente 

Compra-venta al çontado d^ toda clase de valorçs de contrataçión corriçntç 
con entrçga çn el açto de los títulos. 

R A Y O S X 
San flntonio, 32 F I G U E R A S 

Establecimiento fundado en 1908 

R A D I O C O P I A (diagnósticos internes) 

30 PESETAS 

CURACIÓN de la fina con una sola aplicaclón, 

CURACIÓN de neoplasias malignas, etc. (mals lletjos). 

DEPILACIÓN RADICAL DEL VELLO. — Tratamienio 
inofensivo. Cienlos de éxitos. 

DIAGNOSTICO de enfermedades internas. 

Localización matemàtica de cuerpos extranos, estreche-
ces del esófago. etc. 

Comentes eléctricas. — Lampara lecoudescente. — 
Masaje eléctrico. — Rayos ultravioleta de gran potencia. 
—Radioteràpia iniensiva y profunda.--Tubos moderní-
simos de gran potencia. 

Castoscpi y sondas pacas 
a disposición de los seiïores médicos 

i 6 anos dç continues éxitos 
GRATUITO À LOS POBRES DE SOLEMNIDAD 

HORAS DE DESPACHO: Todos los días, de 10 a 12 
de la maüana, exceptuando festives. 

Transito Internacional 

Servicio espacial 

para Paquetes Postales 

Importación - Exportaclón 

TorroçllayCallís 
CO/MSIONISTnS Y flQENTES bE flbUflNflS 

con domicilio en 

CERBERA, FORT-BOU Y BARCELONA 

DOMICILIO CENTRAL: 

Pas^o Colón, 1 9 : Barcelona 
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del vencindario por el plazo de ocho dias, cotltados des-
dela inserclón del presenta Edicto en el Boletín Oficial 
de la provincià y que durante dicho plazo y "otros ocho 
dias mas, podran formularse contra la aludida pròrroga 
las oportunas reclamaciones. 

Figueras diez de Noviembre de mil novecieníos vein-
tiocho.—El Alcalde-Presidente, José Jou. 

Junta de Protección a ía infància 
y ReprgsióA de â nendicidad 

Hes d€ Octubre d? 1 9 2 8 
Raciones suministradas en los Comedores del Patro-

nato: Maíianas, 3439.—Tardes, 3899.—Total, 7338. 
Socorros de leche a madres que lactan y a niílos dé-

biles 0 enfermos: 927'50 liíros. 
Personas que han tenido albergue en Capuchinos: 

Hombres, ISO.-Mujeres, 3.—Ninos, 2.—Total, 185. 

;NÜEVfl bmECClON) 

E X - G O C I N E R O D E L H O T E L R I T Z ' 

•Gasa especial para viajantes.—Calefacción central a tod; s 

las habitaciones.—Gran confort en íodos sus servicios 

Cuando lluevç, Figueras es un pueblQ 

Figueras, ciudad por la cual hemos dedicado nuestro 
esfuerzo y todo nuestro entusiasmo, debe ir tomando en 
todos conceptos aspecto de verdadera capital de partido. 

Vemos que las cosas marchan a paso de tortuga. Las 
aceras de la Avenida de Alfonso XIII, el proyecto de ca-
nalización del agua y colocación de los nuevos faroles, 
la construcción de! edificio Grupo Escolar, el alquitrana-
do de varias calles y la Rambla y la reforma de la Casa-

Ayuntamiento. Van pasando los aíïos y la presente gene-
ración se ve privada de poder disfrutar de reformas y 
ventajas que su dinero le cuesta. 

Hoy nada queremos decir sobre lo anterior, pues de-
seanios únicamente Uamar la atención del Ayuntamiento 
de la necesidad de dar, la orden oportuna para que todas 
las canerías que conducen las aguas pluviales de los te-
jados y terrados desemboquen en las cloacas y no sobre 
las aceras mojando y molestando a los viandantes. Ade-
màs, debe darse la orden para que las cafíerías que no 
estan en buen estado se reparen, pues cuando llueve da 
gusto andar por ciertas calles, pues entre las aceras que 
son balsas de agua, como ocurre en la calle Cervantes, y 
las caiïerias de otras calles que unas desembocan sobre 
las aceras, y atras dejan caer el agua en forma de ducha, 
resultando ese dia Figueras un pueblo y no una ciudad. 

No dudamos que dado el interès que se està toman
do ia Corporación Municipal en los asuntos que afectan 
el embellecimiento y saneamiento de la ciudad, que no 
dejarà caer en saco roto un asunto como este que rnere-
cerà, de evitarse, el aplauso de íodos. 

Vïsado por la censura 

Número extraordinari d^ Rf lb lO LOT 

El dia 20 de desembre, com tots els anys, «Radio Lot» 
publicarà un número extraordinari, el qual contindrà un 
major nombre de pàgines, amb gran profusió de gravats 
i text dels millors escriptors de la nostra terra i estrangers. 

El número extraordinari de <Radio Lot> serà un es
deveniment editorial, i en benefici de nostre públic radio-
aíicionat es vendrà al mateix preu de 30 cèntims. Interes-
seu^vo's pel vinent número de primer de desembre. 

Recomaneu la nostra revista, segurs de que oferireu el 
veritable arxiu d'alló que és i serà la radio en tots els 
seus diversos aspectes. 

L'anunci millor: és el de «Radio Lot». Milers d'exem
plars es difonen mensualment arreu de Catalunya. La re
vista de totes les llars, la revista de consulta és, sens dup-
te, «Radio Lot.> Anuncieu-hi! 

Farmàcia Nova 
i Laboratori de 

Ex Ajudant de l'Institut de Fisiologia de Barcelona dirigit per el Dr. August Pi Sufíer 

Anàlisis clínics : - : Serums : - : Específics : - : Vacunes : - : Ortopèdia : - :' Injectables 

Instal·lats d'acord amb les més modernes exigències 

Carrer fllfons XIII (Nou), 1 8 F ! 
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bEL flYUNTflniENTO 
atronato de PrevíiMn Social 

de Catiailúnâ  y Baleare^^ 
E b i C T O 

En cuttiptimiento de lo dispüèsto en el articulo 20 del 
eglamentò General para el Régimen de Retiro Obrero 
bligatorio, aprobado por Real Decreto de 21 de Enero 
ï 1921, V en el art.21 apartado c) del Reglamento de 
s Patronatos * de Previsión Social, aprobado por Real 
rden del Ministerio de Trabajo, Comercio e Indústria 
; 29 de Enero de 1927, réferente a la fijacíón de la 
)bra-tipo» o el «salario-tipo» en los trabajo» a destajo y 
domicilio, en relación a la forma de contribuir los pa-
onos a la consíitución obligatòria de pensiones de vejez 
ira sus asaiariados destajistas y a domicilio, se convoca 
todas las entidades o asoeiaciones patronales y obreras 
i los famos que a coritinüación se detallan, asi como a 
s patronos y obreros no asociadós de Figueras y su par
ió judicial, a las reunionesqiíe tendra lugar en el salón 
; sesiones de las Casas Consistoriales de Figueras el 
ibado dia 8 de Diciembre próximo, a fin de designar la 
)rresportdienté Comisión Paritària de cada ramo, que 
ibera determinar la «obra-tipo» (o seaja hecha en una 
rnada legal por un obrero u obrera de producción me-
a) 0 el «salario-tipo» (o sea el que dicho otjrero u obre-
gane en la indicada jornada), base de laicuota media 

itronaí para los òbréFosuòbreras destajistas y a domi-
lio de los respectivOs ramos, én relación córi el Retiro 
brero Obligatorio. 

A las 10 de la manana: Ramos de Sastreria, Sombre-
ria y Gorristeria. 

A las 10 y media de la manana: Ramos de Hilados/ 
ejidos y Generós de Punto. 

A las 11 de la manana: Ramos de Zapateriíi y Alpar-
itería. 

A las 11 media y de la manana: Ramos de Lenceria, 
onfecciones y Modisteria. 

Dada la finalidad de éstas convtteatofias y la necesi-
id de proceder a fijar la expresada cuota media que fa-
lite a !os obreros u obreras destajistas y a domicilio de 
s expresados ramos, la obtención de los beneficiós di-
anantes del Régimen de Retiro Obrero Obligatorio y 
3 complementarias de mejoras y subsidios de materni-
id e invalidez, espera este Patronato la asistencia deto-
)s los elementos convocados, previniéndoles que de no 
istir las paries, o alguna de ellas, en la forma prescrita 
)r los expresados reglamentos, determinarà, en tal caso, 
te Patronato de Previsión Social, la obra o el salario 
)0, base de la expresada cuota media, con caràcter oblî  

gatorio para todoj los elementos afecíados por la misma. 
Barcelona, 5 de Noviembre de 1928; 
Por delegación del Patronato de Previsión Social de 

Cataluiiay Baleàres: Albérto Bastàrdas, Presidente; Ma
ria Domènech Viuda Canellas y F, Arjalaguet, Vocalés. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Figueras, 14 de Noviembre de 1928.—El Alcalde, Jo

sé Jou. 

n. noRLius 
nÉoiGO 

Tratamiento de la tuberculosis por el porcedimient» 
del Doctor GIL ACEBEDO 

Consulta Jueves y Domingos de 11 a 1 

Juan Haragall, 1 - FIGUERAS 

La Rgal Sociedad Colombófila dg Cataiüna 

efectuarà una suglta de 2 2 4 palomas men-

sajeras, gn el Parque bosque municipal 

La citada Reail Sociedad Colombófila ha 
tenido la ateTición de dedicar a esta Ciudad 
una suelta de palomas mensajeras, que se 
efectuarà a lat diez horas de mariana, do -
mingo, en la Plaza Central del Parque-Bos-
que. 

Nós complacemos en dar la noticia y ex-
presamos nucstra creencia de que serà creci-
d<5 el número de personas que acudiran a 
presenciar la prueba de tan simpàiico depor-
te, la Guàl Figueras ya había alguna vez so-
licitado. 

Anuncieu i suscriviu-vcs a 

(cJLibertaa» 
òrgan del partit Fed^ral-Radical 

Tipografia IDEAL, Muralla, 4-Figueras 


